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· Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, de la Ley General '"7 ; 

· de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, iv 

publicada el cuatro de mayo de dos mil q_uin~e y el artícu!o ~7, ~rimer . 1;;1':•. 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicac1ones y Rad1od1fus16n, publicada 1\ 
el catorce de julio de dos mil catorce. .,. 
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AL PROPIETARIO, RESPONSABLE, 
- OCUPANTE Y/O ENCARGADO · . . DEL 

INMUEBLE. UBICADO EN \ 

INSTll'UTO FEDERAL DE 
ifl.!:COMUNICACIONES 

,,/'• •H ..... , 

/,,., ~,,cr"J lcQ .. .,. ... , 
/ ,/,• . Q' ··.._ 

i ~,:-,., ~..# .. 
i -..:->' .,,ó \ 

í ,.!) ... , ,,,. t . 

J •• . ,.-. ~ i 

-- LU AR .EN EL QUE SE DETECTARON LAS .. \\ J ¡ ~~Jif t 5} . 
; l~TALACION~S DE lA ESTACIÓN DE . ,.-- / 

RADJODIFUSJóN, OPERANDO · 1A "- \ ~;~1,1~~~.!!r / . 
... .. . F~~~~-~~~~~P..~--~lt~~:.: .. : ....... .' ........ .... ..... .. .\ ........ ...... ... ....... ...... · ...... , ... .'::.~~"< ........ : ..... · ..... -.. . ~/~. 

' . ,..,. I ....__, ___ ~~ 

.. Máxlco, Dlstrtto Federal/a tres dé Julio de dos mll quince,- Visto para resolver el 
) 1 . ¡ \ \ 

expediente EXP.IFT.UC;0G-SAN.V.0046/2015, · formado con · mottyo · del 

- -procedimiento administrativo . de Imposición d e 1~nclones Y decla~'qtorla de 
. . · . . . . . . . . ' .1 
pérdida de 

1
blenes; fnstaládohes y equipos én b eneficio de la. Nación, Iniciado 

--~ medlánle acuerdo de veintisiete d e marzo de dos ma quince y r\ottflcódo el ócho 

de a6r11· d~1• rii~i¼i:fdiic,; •;poi este lh~Mctí=édéráf idé Tela2tmUhlcciibion~~ ("iFT~b 
¡ ~ . 

Instituto") por 9onducto dé láUnld~d de Cumpltmlento,-en cootra del propletarloz 

r~sponsable, ~upmte y/o encargado dél Inmueble, estación, >estudios y/o 
' I / . · 

planto transmisora de la radlodlfusora que oporb la frecuencia "91.s· _MHz e'n■ 

porla 

presunta lnfr~cclóh . al arñculo 66 y la probable ·. ~ tua llzaclón de la hipótesis 

normativa ··preví~ta ;en 
I 
el artículó 305 fmbos de la ley Federal de 

Telecomuhlcaclones y Radlodifusión .. _Al respecto, se emite la presente ressluclón · 

· de conformidad con lo siguiente, y 

\ ! .-/ . 

. _;, r RESU LTANDO 
ff 

PRIMERO. Mediante ~ffclo IFT/225/UC/QG-VER/1530/2014 de cuatro de noviembre 

de dos rfiil catorce, ta Dl~ecq!!5n Gene;al de ~erlficaclón (DGV) dependiente de 

la Unidad da Cum'pum\epto del IFT, ordeno la visita de ínspeccl6n-vertflcdclón al 
"·· 

prop iatorlo, responsable, ocupante y/o encargado del Inmueble, estación, --- \ 
. / 

estudios y/o plahta transmisora de la radlodtfusora que opera la frecuenclq 91,.5 
/ . , / ) 

MHz ubicada en la pobiaclón de Tlacolula, Estaclo de Oaxaca, con el obJe1n de , . 
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,/ :·;:·=--·_•::oe_omprobar que cuenta con concesión o permiso para operar y/o explotar 
/ ; '"" \lc;r.,.-fifr,, '-.... -

/~,,;¡:,--- é'ifq~ioi:¡es de radiodifusión que se encuentren en el Inmueble ... ". \_ 

'/ff ~\ . . \ 
- ~ \ .• \ 

¡' !/: )f$¡:l§UN~O) El siete de noviembre de dos mil catorce, en cumpimiento al_ oficio 
[-!}{ ,,.;-, \ 

\ '""""'º H, ,·/¡;i~cisad<i en el numeral inmediato anterior, los Inspectores-Verificadores de Vías 

\ irucu,.,,,,:,;:,(iién(¡r~s de Comunicación en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

/ 

· . ..,,_ ' - _.· .' ,J / --•· f ; 
··,._ ("!;L/VERIFTCADOR") se constifüyeron en el domicilio · antes precisado, 

~ ----
levantándose el acta de aseguramiento número 63/2014-UC, dándose por 

.. termina.da el mismo día de ~u inicio, en la cual se detectó el,i uso de frecuencias 
/ . 

del espectro radioeléctrico en la frecuenda 91,5 MHz.. por parte del propietario, 

responsable, ocupante y/o encargado del inmueble, estación, estudios y/q 
·- . •' ''-. '\ 

planta transmisora de la radlodifusora que opera la frecuencia "91.5' MHz en■ ' 
en lo 

sucesivo e;I presunto Infractor, sin contar con la concesión, permiso o aworización 
-\ f ·---

correspondiente. 

TERCERO. Mediante oficio IFT/225/UC/622[2015 de veinticinco de marzo de dos mil .. . \ . 

quince, la Unidad de Cumplimiento del IFT, remitió a la Dirección General dE'>) 

Sanciones, una pro'puesta para que se iniciara el procedimiento administrativo de 

l~poslclón de sanción y declaratoria de pérdida de bienes, Instalaciones y 

equipos en beneficio de la Nación, en contra del presunto Infractor, por la 
' probable violación al artículo 66 y la actualización! de la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305 ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
. . ¡ 

Radiodifusión. 

CUARJ;O. En virtud de lo ante,rlor, por acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil 

quince, el IFT por conducto del ntular de la UnidaGI .de Cumplimiento, inició el 

procedimiento administrativo de Imposición de sancion y declaratoria de pérdida 

de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en pontra Ele! 
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\ INSTITlffO FEDERAL o~ 
TEI.ECOMUNICA,CIONES 

. ..... -..... 

P~OPIEfARlO. RESPONSA8LE OCUPANTE Y /0 ~CARGADO DECINMUEBL~·qq~-· ;~ ;.¡<;~-~>-, 
/ sE ENClJEN~ INSTALADA --UNA -. ESTACIÓN RADJ'?DIFUioR¡ OPEr/4.~'b . LA . · -,\\;,;\ 

FRECUENC~ D~ 1 q4.5 fHz ??~ domlciU?. , ___ --_ _ · \' ; . : : : ., .. . __ .----._ ., ~ <ft-l ···<, ~~~ --~ J~ f._ \ ¡ 
, porpresumlrse ta lnfraccl~n~t arh~ if'f.f 'r:!. ---- ,-'. l_ ' 

66 y I°. a~~allf~clón :~e -li.~pÓ.t?sÍs,r.on-ngtlv~. prevista en-el artículo 30\ arb=-~;~~~:i;. / .-J 
\ la ~yR'. -~~-qU,~r cie ?onforrn14a1 _ c,on __ la propuesta d~ I? -~r~c°.lón __ ~ql _ ~e . ,,.,,/~ ! • 

--··· Verlflcc::iol6n, --se· c:;tJeAtaf)-·eon-e_lemeritos sllfldentes para -aGredltar-la -.prestclciÓl:l..---..:¿ .............. ..... ___ _ 
-. --: -: : -- -------- ---:-::,-------- --,-,-.-.-_ _. .. -_. ---- ---> ---: -, ---: :- .... ---:: :,:---•-------.... ... _ .. _ -,- _ .. : :---------------- >-----,: --: 
de sE!rvlc!os de radiodifusión a trav~ de la operación, uso y exp!otaclón de una 

-Áa -ge~érol .. d; C()ll)inlccición (el~e;tro r~dio~ltktrlco) (;()~ist~~te en la 
-- -- ,: -- - :_, .. _ -_. -.. _ .. .... -_ .. _ -:-: -.. -: ,--: ---- :--: , , --:-: .. '-: .. -\ : -.-, •_•:.-•--- - _ .. _,. _:- __ :_- ·-:-✓ -:-__ -:-.- ,,-, .... - - , _ -: _ _ , __ .., _--,' - -

frecuencia; de 91 .5 MHz, ~por parte del presunto lnfractor, sin contar con lq 

\con~eslón, permiso d autorizaGlón correspondiente, de; conformidad con -lo 

establecido en la IFTyR. ; 
) . 

•.-:-: ... 
QUINTO. -El qchr;¿ -de, cibril de dos mil-quince~e nottflcó ai presunto infractor, -e{ 

cont~~íd~ def<Jc¡;u~rd~ de inicio del pro~edÍhlie~to de v~ll1fisl~te de marzo de 

tjis rnil qui~~; c911~edléndo1; ~n p\~zo de q~¡;~e día~. petr; que e~ ~o del 

:::ló~i,~:111i~iitiJtB~~~i::6}f&i~1Í~f 1!g{¡~di 
el 72 de la Ley Federal tje Procedimiento Admintstratlvo CLFPA~), de dpllcaclón "

_,, supletó'(iafa lo materia en términos del artículo 6, fracción IV de la LFTyR expusiera 
- ~ -- - -- - -. . . .. ... . . .·. 

lo que a su derecho conviniera Y, eh su caso aportara las pruebas con que 
·· ... ·. . .. . . ·. · .. :: . ·.·· ·. . . .. .. . . . .. ··, .. ·:· ,( • . . ,.: .. ·-: . . . . :. . .. . ! . ·. . . ·: :· .. · .... ·· : . . . . i 

_..contara. 
1 

/ ... .. . . . . . . . . : . ·. . . . . ··. · .. ·.·· ··.. .... ... . . . .. . .. . . 

-El término concedido _ al presunto inf~actor, para: presentar sus manifestaciones y 
. · ··.. . . . : . : · .. : . ··· . . . · · ·. · ·:t . ... . . · '. . ·.. .. . . .. .. ' . ··~ . . l . . . · · 

pruebas, qgrd.ó del nueve al veintinueve de abril qe dos mil quince, 
¡ \ : '-· --- ' 

-.. .. -.. - " . . - -- -_:_ - - .. _ - _- - -.. - - ---_ .. J - -

~~O. De 19~ .~nstanclas que forman el presente expediente se observó que el 

' pr~$.µnto inf{~~t9r, no presentó escrito dé manifestaciones y pruebas, pót lo que 

/ mediante- q~~-rdo de siete de mayo de dos mil quince, notiflccd6 por list~ ~n esa \, 

misma fecha se hizo efectivo el apercll_)imiento decretado en el dCUerdo de Inicio 
f -..__ I 
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del, procedimiento administrativo en que se actúa y se tuvo por perdido su 
1 •• 

derecho para manifestar lo que su derecho conviniera y ofreciera pruebas, y por 

. así q)rr~sponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, con 

. fJndcrfn~nto en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a su disposición los autos del , 

ptesen¼ expediente para que dentro de un término de diez días hábiles 

formulara bs alegatos que a su derecho convinieran, en el entendido que 

fran'scurrldo dicho plaz?, con alegatos o sin ellos se emitiría la resolución ·que 

conforme a derec.ho co'rrespondiera, 

El término concedido al presunto infractor, para presentar sus alegatos corrió del 

ocho al veintiuno de mayo de dos mil quince. Sin embargo de las constancias 

que forman el presente expediente se obseJYa que no presentó sus alegatos, por / 

lo que foedionte acuerdo de veintiocho de moyo de dos mil quince se tuvo por 

perdido su derecho pqra ello. 

SÉPTIMO. Mediante acuerdo de veintiocho de moyo de dos mil quince, y 

tomando en consideración el estado procesal del asunto de mérito, se turnó el 

presente expediente, a efecto de que se emitiera la resolución respectiva. 

PRIMERO. COMPETENCIA, 

CONSIDERANDO 
j 

El Pleno del IFT, es competente paro conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de Imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los 
' 

artículos 14, 16, 28 párrafos,. décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de 

la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, fracciones IV y VII, 

7, 15 fracción XXX, 17 penúltimo y último párrafo, 66, 297, 298 Inciso E), fracción 1, y 

305 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 524 de la Ley de/ 
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INS'ílTUl'O FtDERAL DE; 
T!::lliCOMUNJCACIONES 

' / 

Vías Generales de Comunlcacló~, · 3, · 8, 9, 12; .J3, 14, 16 fr9.i:cl6n X, 18, 4i·5Ó,~iirJc:,·::· ·, ,,_ 
✓• ~ ..... ~~ ~ " i ' , ... :, ...... 

70, fracciones 11 1- VI, 72, 73, 74 y 75 de la Ley Federal de Pr~é~!Jmi~nto '"'it~,,:\\ 
¡ ;.º '• ,- , .. , ' 

Adminlstrqt_ivo; y l, 4, fracción I y 6 fracción XVII del Estatuto Orgónicg gel lnsJjt.J:o ·:¡; \ 
f .-:r .t-.~ti-... : .. -~-- :J ·! 

Federal dy Telecom4nlcaciones (ESTATUTO), Í 1if ZJ\:,Jf ,.,; 1 
,) ( \ '-:~ ~ .. ,,. 

/' 
\ _ 

1 \ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA ( .f. 

/ 
• • • • • •• • . .. . . O O• • • • O M> .. • • • • • • • • • · •• • •• • • • • • • 00 • • •• • •• • • • • • • • O•• • • O• ..... . O O . ... - . : •• : . , :::•~-" :~ •: .. .... : : ~ ... • ,..'· • .,,,,, , ._,,. ,,., , ,,. , • "., • , 

Lá Soberanía del Estado sobre el espacio situado sobre el territorio nacional, que ..J 

~s el medio en que se propagan las,. señdles de · oud!~ o de auaio y video 

asociados mediante la Instalación, funcionamiento y operación de estaciones de 

radio y televisión, se ejerce observando lo dispuesto en los artículos)? y 28 de la 

CPEUM, · 1<6s cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 
···-

radloeléctrlco es Inalienable e Imprescriptible y que la explotación, uso o ~" 
1 

aprovechamie~to de dicho recurso por los particulares o por sociedades 

debidamente constituld;s, sólo puede realizarse medlant~ títulos de concesión 

otorgados por el IFT, de acuerdo é~n las reglas y condiciones que esfoblez~a la 

_ .... normatlvldad 121pllcable en la materia. .,, , 
J . \ 

Asimismo, de conformidad con lo establecldo en el artículo 28, párrafos décimo 
/ - ---

quinto y décimo sexto de la CPEúM, efi IFf es un órgano autónomo, con 
,· 

personaHdad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarr6llo 

• .eficiente de 'ia radiodifusión y las·telecon¾unicaclones, p9ra 1o cual tiene a su 
\ . 

cargo. entre otros. la regulación, promoción y 9upervtslón del uso, 
M- / 

apr6vechamiento y explotación d§ll e~pectro radloeléctrlco, las redes y la 

prestación d~ 16s se~lclos de radiodifusión y telecornunlcaclones. Asimismo, es í . 

también la autoridad en materia de competencia•económica de,los sectores de-· 

radiodifusión: Y/elecomunlcaciones. \ 

J 

Consecuente -··con lo anterior, el IFT es el encargado de vigilar -ia I debida I , ,., 
observancia a lq dispuesto en las cor;-iceslones y autorizaciones que se otorguen 

1 
/ 

_; 
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·-. 
·:i,,:u,, pa¡a, el uso, apr6vechamlento y explotación de bandas de frecuencias del 

' ,. '• "---{; . i ..... '-

ef~eo,tro radiG>eléctrico, dedicadas al servicio público de racjiodifuslón como 
a..,.•,<~ \ . -

veh~I~ de Información y de expresión, a fin de asegurar que se reolice de 
•e·-, ''.': ';t_. {e .. ,ff ;'9ohf€Jrrtildad con las disposiciones jurídicas aplicables, 

[,; ¡;; 

-------..--" 

isas consideraciones, el ejercicio d~ las facultades de supeMs1on y 

yefíflcación por parte del IFT traen aparejada la relativa a i,mponer sanciones por 

\ 

el incumplimiento arlo' estableddo en las leyes correspondientes o en los 
; 

respectivos títulos de concesión, asignaciones o permisos, con la finalidad de 
\ '\ 

inhibir aquellas conductas que atentel,) contra los objetivos de la normatlvidad en 

la materia. 
i 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento previo procedimiento admlnlslratlvo 

seguido al efecto, propus~ a este Pleno llevar a cabo la declaratoria de pérdida· 
' de bienes en beneficio de la Nación, en contra del propietario, responsable, 

ocupante y/o encargado del inmueble, estación, e;;tudios_y/oplanta transmisor□, 

de la radlodlfuso~a que opera lafrecuencia ·91,5· MHz en 

al considerar que se 

actualizó la hipóteslsñormatlva prevista en el artículo 305 de la LFTyR. 

Ahora bien, para determinar la procedencia en •la Imposición de una sanción, la 

LFfyR, aplicable en el caso en conc:;reto, no sólo establece obligaciones para los 
1 ¡ 

concesionarios y permisionarios y en general para cualquier persond, sino también 

sef\ala supLJestos de incumplimiento específicos y las consecuencias juddlcas a las 

que se harán acreedores en casos deihfringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender Imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al presunto i.nfractor y determinar si 

h misma es susceptible de ser sancionado en 1'érminos del precepto legal o 

normativo que se considera violado, 
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INSTITUTO FEDEiiAL DEI 
.. ..fl;LECOMllNICACIONE$ 

\... / _,.., ,.•'1 · · ., ...... . 
En este orden de ideas, la H. Supre:ma Corte de Justicia de la Naé~n/:;fu.cri,\ : .. -,. 

, ,._ .• .... ,/ ,/•-..,. .. ¿.- I ,l ... , ,,~·; ·, 

sóstenido que el\desarrollo Jurisprudencia! de los principios del dere9h0E'Períal en '(;t> \., 
. ! tit/J. : . .1;,J \ 

; el c~_mpo ad~lnlstratlvo sanclgnador lr<5 formando los prlncf los pr°:pl: P~,:~
1
st:;. //J t '?i ·. 

campo d0¡l /us puni(pnpl del Estado, sin embargo, en tanto esto sucetie, a{tv-ªffdQ ·h1 'f? <::+ 
' ✓ ' i \ ...... ~ •"-· r~ rj ~}'".i 

,considerar de manera prudente las técnicas garantlstas del derecho.,penqi,;,~ITTP,. ,•.•; :;:,. 
-.. \ , t :·t~(, . ..:;;.~~.;: .. ~~t.:·. •.~·¡: r.:.,\~,;~ 

lo es el pr!!)cipio de tnapllcabllldad de la analogía en materia penal o tipicldad. 
~ ' 

. ..... ............ N,. .. ,,./ J ... ,, ~_,,__,_.,, ..... ,.~•••""''~•• .. ~••H•'"" ... , .. , .,,• •---· •· ••·•••ti •· ••,,·~••• •~O• -H• .. •· • ....... , . .... ......... . . .... ,• • ••• •• O"• .. .. ...... .... • •• • •»M: • .. •• · , ._,·,•:::;::;:-::..•., .••, - - ••· ••••'' «•h •, .. • ••·• • O , , ...... , • . . ... • . l. ·¡ 

En ese sentido, el derecho admlnistrativcr s9ncionqdor y el derecho 7nal al ser 

manifestacl9nes de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, . en 

la Interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 
~., 

sancionador debe cuidarse al aducido principio de t lplclda<;:t normalmente 
,,,·· . 

referido a la materia penal. haciéndolo extensivo a las Infracciones y sanciones 
. \ 

administrativas, de modo tal qwe si óierta disposición administJativa establece und 
, .... 

sanción por alguna lnfrac<1;ión, la conducta realizada por el afectado debe 
,,,... i ) .. - -

encuadrar exactamente en ra hipótesis normatíva previamente estableclda, sin 

que sea1ícito ampliar ésta por analogfa o por mayoría de razón. 
' 

,·· ~- . ¡ ) 

Asf. en la especie se- consid~rq que la conducta- desplegada por el presunto ,,.. 
I . ( .• ' 

infractor vulnera E3,_I contenido der articulo 66 de la propia' ley, que al efecto 

establece que se requiere de concesión úhlca otorgada por el IFT para prestar 
\ . - . 
todo tipo de servicios públicos de telecomunlcaclones y radlodlfusló~. / 

!! 

Desde luego, el mencionado p recepto dispone lo siguiente: 

\ 

"Arlfculo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicio$·· \ 
públicqs de fi;,lecomunicacíones y radiodifusión." 

., · 

, .. ,·· \ ·-... . .. , 

Ahora bien, para efectos de'iridividualizaclón de la sanción, resulta lmportant~ 
1 

'\ . . ..• : .. 
hacer notar que la comisión de la 9onducta antes referida, misma que resulta 

. ' I 
contraria a la ley, actualiza la hipótesis normativa contenida en la fracción I del 

/ 

\ 
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n:(c1:~1E) del artículo 298, en relación con el 6rtículo 299, párrafo primero, ambos 
' ';. 1 

de k:1.,tfTyR, preceptos que establecen la sdnción que en su caso procede 

'. (dnpo~rl la 6ual va de 6.01% hasta 10% de los ingresos acumulables qel ejercicio 
,,~, \ 

_ fiscal a~"terior de la persona infractora, 

En "éfecto, los artículos 298, inciso E), fracción I y 299 de la LFTyR, establecen 

expresamente lo siguiente: 
' 

1 

"Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 

(,, ,) 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la 
persona Infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
coneésión o autorización ... 

Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulables para el concesionario, autorizado o persona Infractora 
directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravables si estos se 
eFJcuentran sujetos a un régimen fiscal preferente para los efectos del 
Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido 
en la Infracción respectiva, De r,10 estar disponible, se utilizará la base de 
cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior, 

____ , .En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren o 
no se les haya determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto 
Sobre la Renta o que habiéndose solicitado no hubieren proporcionado la 
información fiscal a que se refiere el artículo que cmtecede, se les aplicarán 
las multas siguientes: 

IV, En los supuestos del artículq 298, incisos, D) y E), multa hasta por el 
equivalente a ochenta y dos millones d,3 veces el salario mínimo, 
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\'' 
Para calcular el Importe de fas multas referidas a razón de días de salar/o .. ··· · · · · 
mínimo, se tendr6 como base el salario mínimo general diario vigente ep·éí ,.; \/> ": !',\ 
Distrito Federal del día en que se realice la conctµcta,._a s0 actual~cte..,§1""' 
supuesto, / f; • · 

{ ,{;': 

/ ,\ , ~ - 1 ¡ :it . t[~) ,¡¡ 4f !l: 
Aslm!smo, que 1~ comisión de la conducta en anállsls, actualiza la prl~era ~é.J~?};:;;';;:\'.:J;'. · 

{ •• ' ~,.l,A¼, V: : . : • .,, , ._(,.,_,.;, • • ) ► ., 1, , ~__,;, 

hipótesis normativas 'previstas en el artículo 305 de la LFTyR, misma que 'k,tablece ·,; 
• , • • , , , • •• .. • ' " "'" , ,. , ., , ••••••" • • , 0 •• • • • • . ..... ...... . ..... J., ,, .. ~•• .. •••,.,,._,_._.,,. .. ,P,,_,,. ... , .,_,,.,,,,. ,~ ...... .......... . , . ,,, o,, ... , . • ,,, •• O . ....... ... ,,. . ....... . . . , ••• •M• • • • u•u-.. ,,, ,_ , .,,.,,, ...... . .---•• •• " -......._

4 
•• ~ . . ..... .. • ~•~-• .. •-•• .. !••••• • .. ., .. •'", • • 

como consecuencia· la pérdida de los'\ biEmes ent, beneficio de la naciór'f.·-En.. . ... ' 

efecto dicho precepto legal éxpresamente establece: 
\ 

;_ 

"Mículo 305. las personas que presten servidos de telecomunlcaclones o 
de radloolfuslón. sin contar con concesíón o autorización, o que por 

· - cualquier otro medio lnyodan u obstruyan las vfas generales de 
comunl9ación, perderán en beneflc;o de la Nación los bienes, 'Instalaciones 
y eguipos empleados en Jo colñisiifm de dichas infrgpciQfiª-,~. N / 

De lo anterior podemos concll:!tr que el principio de ttpicídad sólo se cumple 

' cuando en una norma consta uno pr$determincrción tanto d~ la lnfracclón como 
\ 

de la sanción, es decir que la propia ley describa un supuesto d~~-hecho 

determinado que permita predecir las conductas Infractoras y 
I 

las sanciones 
.. ,.,· . . I : ,,,.,, 

corresp:iondientes pqra tal actualízaclón de hechos, situación que se hace 

patente en el presente asunto. 

/ 

/ Por otro parte,, resulta importante mencionar que para el ejerclclyi de ~a f~c~ltad 

sancionadora en el caso de lncumpllmlento de las dlspos¡clones legales en 

materia de telecómunicaci<Q~es, el artículo' 297 de· la LFTyR establece que para la 

imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo ' 

previsto PW la LFPA, la cua~-prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimlent9 

) ¿ para lá~mpq~clón de sanciones. ·- 1 
\/ 

) 
/ 

' - ! 
En efey:to, los ortículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 

impo~lclón de una sanción se deben cubrlr .5Jos prernlsqs: i) que la sanción se 

\ \ 
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._ . .·, ! . .. 

:~'"e-A.~uentre prevista en ley y, ll) que previo d la imposición de la sondón, la 
' .r,;{lf·,:,t'\ r,, ··..... - •, . •' : . . .. 

· · ... hl$)rtddd\competente notifique.a l presunto Infractor d~I Inicio del procedimiento 
·:.'!}_, \ ' -- . ....._ . resp~~t\0, : . . . . 

-- ~\~{?~t~ ··gt·····:·•··········•:··:···· ··· ··· ···•···· ·. : ;······· ••· ······ .. ···• :· ·· •·: •. ····· ::::::· ·:·:·i.·· •:··:······ 
· g it A~f las cJlsds, ql in.lclars~ el pr9ceqlmlemto aprpJnl~aflYO., qe lrrjpqsici6n de sahclórY. 

~·:rq ;"tiJ,~ f Ctti~ .. ;t ;:,r I · ··. · · ·· · · · · ·· · ::· ... · ......... ·., ·. ··•· ........... · .. · ··:·· .... .. · ·. ·· ·· · · · · ··· · ·· · ....... 1 · ... . 

1tm:"1;d:>., J\:;;(1:~~ cofitra del P;ROPIETARIO, RESPqNSABLE., OCUPAI\ITE, Y/0 ENCARGADQ DEL 
·• .... ;•·:·:.:-·· ·.:. ·. ·. : . ·. ·. ; ' "·\ ... ·. . . : " .. ·•:;-. 

,. .. · 1Ntyit:1Est.~ , DONDE SE l:NCUJ:NTM INSTALADA UNA ESTACIÓN RADIODIFlJSOAA 
----- -·-•-•"t ÓPERANDQ LA F~CUENCIA DE 1()4.5 MHz con dornl~llio en 

i 

-~, ·. ·.:::, . .. ·. .. ....... . •': ::.:•:· ..... 

, se presumió lncu!Tlplldo 

.. lo ~fdencidó,en.~i brtíc;ul6()6<d~ Jo lFTyRyd ~u~ no6ontaba 
1
con la concesió~ 

correspondiente · pqra lb prestación· qe.l )ervlció · público .da· radlodlfuslqn en 

• conaefu para operar IÓ frecuencia 9.1,5 MHf / 
. ·. .:-· ·. .· ... •. . : ........ 

. . : . . . 

Er1 este sentldo, a través del acuerdo de .. ln1clo de procedimiento. lo Unldgd, de 

. Cumplimiento dio a conocer la cqnducta que, presuntamente, vlola dlsposlc]ónes 
:_ _: . : .. . ::·· \ \ : 

legales, asfcómo la sanción prevista en 1ªY por la comisión de la m!sma. Por ello, 

, sei'Je ot,9rg9. µn término de quince días hábíle~ para gue en uso de su garan1ía de 

: oudfen~id rindiera las pru~bas y monlfestara por ~scrlto .lo que a su derecho 

convlnlera, d e contormlda~ .con el ~rtículo 14 de la CPEUM~n 'relación con el 

artículo. 72. de la Lf PA . . 
·.·:: :· .. >.' 

Concluido el periodo d~ pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

~ . la ifPA la Uojdo<:I _de curn.pllmiento. puso .las actuacione;· a d lsposiqlón. del 

Jnter~$qoo, pqra qu~ fqnnulara sus alegot9~ ..•.... · 

' . ¡ 
Una vez desahogado el periodo pr?batorio . y vencido .el plazq . pqro . to,rrnular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remltló el expediente de mértto en estado 

d~ resolución al Pleno de ~ste IFT, quien se encuentra facultado para di~tar la .✓ 
resolucl◊D q~.~r.i.de.r~pho 9orrespqnqg. 
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ll\lSTITtJTO FEDEl~Al. OE 
'fl!LECOMUNICACION!;S 

• ,..,. / ./('., ;,(.' .-:.. <".,., .r .-.,, ·· ·-.. ·,,... 

/ Bojo ese contexto, el proc~dlmlento admln)strativo de Imposición d1/s~'.~ióhes' 1:r:- ,:;. ',\ 

que se sustancia se realizó conforme a los términos y principios pr1c~áles que ,,, \ 
/ ; '.' .. , ,. :> \ 

establece lq_ LFPA consistentes en: ~-~torgar .garan~ía de. ~udlencr.a :~~ Pf~'ft~;; ;?'.\f!-: t~ \ 
Infractor, 11) desahogar pruebas; 111) r~c1blr a legatos y 1v) emitir la resolu~1on ~e·e~1 y¡ '. t. · i 

. ' - J -

derecho correspqnda. Lo pnterlor, con Independencia de que\_el P,~4Qt~2,:t;;);,.;·
1
:~ · / 

'~-, : . infractor no ofreció pruebas ni p¡rese~tó alegatos en su favor.1 

, t - ·-· .. ··-,"-....,,l ·•... .............. . ., ........ / .. ,; 

En las relatadas cóñdiciones, al t ramitarse el procedtr,nlento admlnlstrativo de 

Imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

cumplimiento 9e lo dispuesto en la Constitución Federal, las leyes ordinarias y los 
. ,,. 

crlterlós Jl,!dl9lales que Informan cual debe ser el actuar de [q autoridad para 

resolver el p resente caso. · 
\ 

\ . . 

TERCERO. HECHOS MOTI{,O DEL PROCEDIMIENTO ADM!NISffiATJVO DE IMPOSICIÓN o{ SANCIÓN y·, 
/ ·, 

f?.ROPUESTA PARA RESOLVER SOBRE LA PÉRDIDA DÉ BIENES, {NSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO 

DE LA N('-CIÓN. 
\ ' 

/ 
Con lo,, flr¡alldad de dar cumplíhllento a la orden de Inspección-verificación 

IFr/225/ÚC/DG-VER/1530/2014, dirigida al "'PROP/ETA~/0, RESPONSABLE, 

OC(!PANTE Y/0 ENCARGADO DEL INMUfBLE, ESTACIÓN, ESTUDIOS Y/0 PLANTA 
1 '- :' 

¡\ TRANSMISORA~ el siete de noviembre de dos mil catorce, los inspectores-

verificadore.p \ de telecomt.Jnlcaclones y radiodifusión, se constituyeron en el 

poblado de Tlcicolula, Estado de Oa:xaca, don~e reollzó un monltore"o de 
\ \ f ' • 

radiqfrecuencla en FM, ~ttllzando para f llo un analizador de espectro R9dhe & r 
. ' . .. , ". 

Schwarz. corroborando qéie la frecuehtla 91.5 MHz: estaba siendo utilizada, 
. ! / -

obteniéndose graflcas de radlomonltoreo y grabación del audio de las 

transmisiones. Asimismo, a tr-qvés def mismo onali{~dor de espectro, se det~'rminó 

/ 

1 Dichos prlnclplos tienen su fundamento en los ortfculos 14 y 16 de lo Constitución Polítlca de los Estados Unidos 
ry,exlcanos, los cuales establecen la goronffa de debido proceso. 

\ \ 

i \ 

'\ 
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/ 

exacta de la estación de radiodifusión que ... operaba dicha 

r.s 

I 
I, 

/ 
• ••• •~n,----••--• - ---• -

El siete de noviembre de dos mil catorce, la Dirección General de Verificación del 

lFT lev9nt6 el ACTA ,DE ASEGURAMIENTO número 63/2014-UC, con motivo de la! 

Orden de Visita de Inspección-Verificación Ordinaria número IFT/225/UC/DG

VER/1530/2014 practtcada al prest.r1fo. infractor. 

Para lo anterior, EL VERIFICADOR se constituyó en e l domlcillo ubicado en -

' ' 
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lfl!STlflJTO FEDERAL DE 
TELe'C'..Ol\/lf..lNlCf\C:.10MiS 

:. ;..•~ ·. 

AsifulsrrióSELV.ERIFICADC>R:soltcltó q/q:p~~$9b..jq#é{/~qp~:1C1S,~a en 'el Inmueble 

antes sei;iatado, exhibiera la concesión o permiso expedido p.Qr ~1 lFT que ampe1re 

la lnstalciclón y operación de la fre.cuencla 9t.5 MHz. a lo que,-fa Visitada se negó 
.... .... ·: ·. ·.. . . ·.:: . ·.: .. ·. : . .. . .. ·. : . . . . .: ::::•. ·. \ •. . . . . ·. ' .. :. ., ·.. . . . 

a hacer manifestación alguna. 1, · · \.. -.,, • 

/ .. .... , ,. , , ,• . .. . .... · ' • ,•· ••,' • •'•'•• .. ,,,, , , , .. ',• / 
En rqiión d~ que la vlsltada. no exhibió el . respectivo. tífulo d~ cooce·stón ci pe~mlso 

• t . . 

otorgado por autorJdc:iP compytente • que ompare el uso, aprovechamiento o 

explotac::lón dé _ kl . Írecuen;I~ , 91.5 MHZ.: ei ; inspectqir~veriflcador de ! ·, 
1 . • , • 

' telecomLinlcociones.-11' radiodifusión' procedl6 al aseguramiento ele los equipos 
. . .. · . : . . . . .. · .. · . '· 

en contractos en el Inmueble en donde se prdétlcó la visita/así como de'los demós 

I 

\ bienes . destinados a.· 1a operación . de la éstadón cltadd, .··quedando como \ 

\ , Interventor especial (depositarlo) de los 'mismos, . 

i \ Súbdiréctor; de Supervisión de e1e Instituto Federal de Te~cdmu~ldaclones, \ 1. " . •,• . . . ,',: . 
conforme a lo siguiente: /. 

Disco duro Sin marca Sin modelo 
" 

\ 

Sin nú~yiero 

de serle 
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....... , . .. , 
. , ' - , Transmisor Sin número \ • ',t : .; 1~· -(~.r 

1;;::,):\?ra FM 
Sin marca Sin modelo 347 .. , 

de serie ,, ,, 
... ~.t; \ 

Mez41adoro 
~ 

Sin número 

t1} 
~;:i . : PROFX12 Sin modelo 
&e pudio . ' de serie : 

i 1 i 
() .~ 

í ; ..... 

·J.,;:,c:;¡-¡.-, Procesador Sin número 348 ... DBX Sin modelo . , 

... de audio de serie 
... .... . ,· 

/ 

Sin número 
OPU ··-Sin marca Sln modelo 

, .... 349 
de serie 
': 

, . / 

Dado lo an·~erlor, EL VERIFICADOR con fundamento erf el artículo 32 de la Ley 
i . / 

Federal de Procedimiento Admiristrativo, notificó a la p~rsona que recibió la 

dillgencla, quien se negó a firmar el acta, que tenía un plaz.o de diez días hábiles 

pdra que presentara por escrito, las prue.bas y defensas que estimara pertlnentes 
./ f 

. ante el IFT. 

El término de diez días hábiles otorgado a la Visitada para formular pruebas y 

defensas en relación a los hechos contenidos en el ACTA DE VERIFICACIÓN, corrió 

del diez al veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, tér.mino que feneció sin 
'•,, ', 

que se presentara escrito alguno en uso de la garantía de audiencia . 

De lo a~erlor se desprende que el presunto Infractor, con su conducta 

presumiblemente contraviene lo dispuesto en el artículo 66 y actualizo la hipótesis 
', 

normatlva prevlsta en el numeral 305, ambos de la LFTyR por las siguientes 

circunstancias: / \ 

\ 

De las manifestaciones expresas y pruebas reallzadas <;Jurante la dlllgencici' de 

visita e lnspecclón-v~rlflcaclón, se desprende lo siguiente: 
l 

----~- ·, 
• .t ~ ~ .... 

··-·----....... ,.,.., ... ,. 
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1NST11UTO FEDERAL DE 
1f:l.ECOMJNICACIONES 

I _ .. ,,. ..... •··-·- ···-. . ..., \.i 

p) El siete de-noviembre de dos mil catorce, en cumplimiento o la Or~~•:::.n;~~,.~-----,, .. , 

Ver!flcaclón, el lnspector-Vertflcador de Telecomunlca9b~~.. y """•)'~ .... ··\ . .__ 
""' I ~'.,,1 , .. ' 

Radlodífu~ión adserito a -la Dirección Geooral de Verlficacl6n s ~~stl(~ _ó· ;! \ 
, -m= t .. -:,,~ !r,J. .. :, \ 

en el inmueble ubicado en ::0 if~~i:~ e ! 
' - ,, \ . -•¡,.J f{ ~J ij.,... l 

lugar en donde se detecto IC\tronsmlslón .:.. •~ ...... ,, i 

de la:frecuenclq ~1.5 MHz y cercforacfu EL Y.ERIFIC~DOR de ser Ji,c1orttl81~81t~~~~~\;~~ . ·i 
1 

: 
.. ' . ' . 's..,, ¡; 

.... .. : ... dGnGe ... se ... fr0r:1sr:nJ1íg •·••IG--:frecYencic;i.--9l.5-.. MH.z. .. ,d9 ... ,f=M}-·--\:JRQ --vez. ... ~ --se------/7 ,,,-.:~ .. : .......... .. .. 
....... _·- •·:. ·--· ·-~·' 

iden:tl'ficó, fue atandldlV por una persoÍ\a que se negó a proporcionar su 

nombre o documento ·de Identificación alguno, asf como a nombrar a dos . 
\ \ . 

testigos, por lo que EL VERIACADOR actuante p rocedió a nombrar conrío 

\Yª t6¡stigos a 

6u{enes aceptaron ta l-cargo. I 

b) El verificador al realizar ta dlUgencla de mérito, asentó u ... SE PROCEDE A 

VERIRCAR -'J.~ INSTALACIONES DE LÁ~· ESTACIÓN AMES; REFERIDA 

ENCONrRANDOSE INSTALADOS Y EN OPERACIÓN LOS SIGUIENTES EQUIPOS: 
. ' -

DISCO DURO; TRANSMfSOR PARA FM SIN MARCA Y SIN MODELO: 

MEZCLADORA DE AUDIO MARCA PROFX12 Y Pl?OCESADOR DE AUDIO DBX; 
1 

CPU ARMADO. : acto contlnuo, soilcitó a la persona que atendió la visita, 

mostrara la concesión o-permiso que/amparara la ínstalddón y 0peración 
r _,.,. 

de la misma, a lo qua la persona que recibió la visito omitió a su entera✓~ 

peFjuictq nacer :'.nanifestaclón a lguna. \ 

1 

e) Tomando en consideración que Jo Visitada se encontraba usando, 
/ 

aprovecha¡ido v., explotando una banda de fre9-1encld..._9e forma l!e~ali-.al 
..... \ 

no contqr con el respectivo iítulo de concesión o permiso, se acredita la 
. \ ! • • / ~ 

' ·r lnfracclon a 'To djspuesto · en el artfculo 66 de la ll=fyR, por lo · que EL 
/ , 

VERIACADOR procedió eh términos de los artículos 524. de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación Qa LVGC), al gsegurqmlento del equipo de 

\· 
/ 

~ / \ 

rodiodlfuslón Instalado en el domicilio elbnde sé llevó a cabo la d!llgencla, . . 

/ 

( 
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""-, 
quedando como lnteNentor especial (depositario) de los mismos, . 

, Subdirector de Supervisión de este instituid 
,;,:,::> ~ 

···sé R¡,deral de Telecomunicaciones, aceptando el cargo conferido. 
,..,~' ,., 

,g \ 
d) S~guldament)'l, EL VERIFICADOR con fundamento en el artículo 32 de la Ley 

¡¡fuderal de Procedimiento 'Admlnlst;atlvo (Id LFPA), notificó a la persona 
. . 
que recibió la visita para que dentrG> del término de diez días hábiles, 

contados a partir del d!a siguiente de lcf conclusión de la diligencia. 
•. 

presentara por escrito, las pruebas y defensas que estimara procedentes 

ante el IFT, sin que la Visita.da haya presentado escrito de pruebas y 
! 

defensas con relación ol ACTA DE ASEGURAMIENTO señalada. 

De 'la admlnlculaclón de las manifestaciones señaladas, se demuestra que el 

presunto Infractor al momento de la dlllgencla, se encontr9ba prestani;fo el 

servicio de radiodifusión a través del uso de la frecuen~la 91.5 MHz, sin contar con 
' 

TTtulo de Concesión, permiso o autorización, 

Con dicha conducta, el presunto Infractor Infringe el artículo 66 y actualiza la 

hipótesis prevista en el artículo 3,05, ambos de Ja Ley f.ederal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, toda vez que del resuliad0 del monltoreo 

del espectro rqdloeléctrico realizado pqr el verificador, se detectó el. uso de la 

frecuencia 91,5 MHz, de la baf)da de FM proveniente del equipo transmisor para 

FM-que fue localizado en el Inmueble ubicado en 

, sin contar con concesión, .,. ' 

permiso o autorización que justifique el legal uso y aprovechamiento de 16 misma, 

con lo cual se acredita la prestación del servicio de radiodifusión . 

./ 

·· [n efecto, el artículo 66 de la LFfyR establece la obligación' ·de contar con 
í\ concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión, conducta Infringida por el presunto infractor, 
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lM::11TfUTO FEDERAL Cll: 
m11_¡,co1\,1t1N1eAr.::1ú~1~1:, 

lo-'cual se traduce com~ },ma violación a la ley y tuya actualiz.,9c1jg•·\ést\~;;~:\;;~:.' ·•,.,., 

sancionable con una multa determinable en términos del artículo 29t i~iso E), ','t'~> \ ,,., 
_.✓ : / ~~~· -,·:j. \ 

fracción I de la lflyR. ., / 1 l '!,i' "@ \ 

. 

¡·:: /J! '.;Li ?_., •_:_, .. 
,. ; ,:_~:;--· Y" 

/ \ 
Por su parte el artículo 305 de !a LRyR establee~· dos hipótesis normi9tlvas"ellW~,,r;;:,,. i,': .í 

actua lización es san,clonable con la pérdida de )los bienes util!za~s ';;(:•¡~<,,,,:,,:,E ,/ 
.. ... comisión de la . infracción .. .Díchos .... supue~o~. r.1oimativ<;?s .. consisten. en .. (i;:•,p'ras:tgL:;,:o:: ,--'<<·:~ ... 

',servicios de telecomunicaciones sin concesión o perm1so, o (il) invadir u obstruir las 

vías generales de comunicacJ¿n. 

\ 

Para efectos de la presente resoluc!ón, la hipótesis normativa que resulta 

aplicable es la prE;,vlsta en 1~ prtmera·pt11rte de este artículo, la c'-\al di~pone que 

las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de radiodlfusl6n. sin 

contqr con concesión ,o autorización, perderán en beneficio de la Nación los 
; ,.,,. 

bienes, lnstalaciones y eguip~s emRleados en la comisión de dichas infrdcciones. 
' 

! \ 

Por lo que al hacer uso de la frecuenc ia del espedro radioeléctrico 91.5 MHz(que 
' ' . .•· 

no es considerada de uso libre) el pre54f1to Infractor, trasg_r:~dló lo' establecido en 
..... 

e l artículo 66 de· la LFTyR, ya que el esp~tro radioeléctrico es un bien del domirilo 

público de la Federación, cuya utilización o 9provecharnlento, solo podró 

hacerse contando para el efecto con previa 6oncesiórJ •.Ünica para prestar.-todo 

t ipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. Adlclonalmente, 

d icha conducta actuallza la .hipótesis normativa prevista en el articulo 305 del . ,, 

citado ordenamiento, .· 
',. ' ' 1 

' ' , 
' 

Por lo anterior, fp Dirección General de Verlflcaclón, adscrita a la Unidad de 

Cumpli_rniento del IFT, propuso lnlclar el p rocedimiento sanclqnatorlo respectivo, 
\ \ .I - . 

asf como declarar, en su caso, la p~rd!da de los bienes, equipos e lntalac!ones 

asegurados por EL VERIFICADOR con los se lios con números de follo 346, 347, · 348 y 

~ 
/ 

/ 
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349 en beneficio de la Nación, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes 

:qr:¡lícqbles . 

. En e~e~to, en la propuesta remitida por la Dirección Gene;al de Verificación se 

cons1dqró que al momento de llevarse a cabo la visita, el presunto infractor no 

. ·contaba con la respectiva concesión, permiso o autorización para prestar 

servicios de radiodifusión con motivo del uso, aprovechc;imiento o explotación _de 

la frecuencia 91.5 MHz. por lo que la Unidad de Cumplimiento inició el 

procedimiento administrativo respectivo, mismo que se procede a resolver por 

éste órgano Colegiado. 

Así, de confor¡nidad con el artículo 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del IFT se 

encuentra facultado para imp~ner las sancione~respecti0as y declarar la.pérdida 
/ / 

de los bienes a favor ele la Nación, por el incumplimiento e Infracción a las 

disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas en materia de radiodifusión. 

CUARTO, MANIFESTACIONES 

Mediante acuerdo de, veintisieté de marzo de dos ~il quince el Titular de la 

Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de imposición de 

sanción y la declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación, en el que otorgó al presunto Infractor un término de 

quince días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y en su 

caso, aporíara las pruebcis con que 

incumplimientos que se le imputan. ' 

contara con relación con los presuntos 

\ 

Dicho acuerdo fue notificado el ocho de abril de dos mil quince por lo que el ,· 

plazo de quince días hábiles corrió del nueve al veintinueve de abril de dos mil 

quince, 
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De acuerdo a lo señalado! en el Resultando Sexto de la presente Res9k(éli;,n1 .y 

, toda vez que el ~/esunto infractor no presentó prueba~ y defensas, J;l6~pitveído -

del siete de ma;o ~e dos mil quince, notificado por lista en esa d~td?se le •. hlzo 

~fectivo el apercibimiento decretado al presunto Infractor en ~ J~uEir~o -~i 
1 veintiséis de marzo de dos mil quince y s5, le tuvo por perdido su ~ar~ct;io pqrc:f _- _ . . \,¡ /. --- .- _:_:/,::_;.;,\ _ _'.· 

presentarI pruebas y defensas de su parte. Lo anterior, cof) funda~nto en los 
' t ·-

- -artículos--••72 .. de la U:PA-y .288del Códl90 ..... federa1 ... de RrocedimientÓ's--Civlles-
1 ) ·-

,' 1 , ! 

("CFPC'), de aplicación supletoria en términos de(los artículos 6, fracciónes IV y VII, 
1 . \ 

de Id LFfyR y 2 de la LFPA. -. 

Sirve de apoyo d lo anterior la siguiente tesis Jurlsprudenclal: 
. \ \ 

PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO 
DE JUSTICIA PRONTA, PREVISTO EN EL ARTíCUL() 17 DE LA-CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADO-S UNIDOS MEXICANOS. La precluslón es una 
sanción que da seguridad e.Irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues 
consiste en la pérdida, extinción o consumación de ur¡a facultad 
procesal, y por la cual las distintas etapas del procedimlentó adquieren 
firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo pem1lte 
que el juicio se desarrolle ordenadamente, sino-que establece un límite a 
la -posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se 
soh,-1cione en el menor tiempo posit:¡le; de ahí que dlc~a Institución no 
cohtmviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en 

_ la obligación de las autoridades encargadas de su impartlción, de 
· resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 
plazos que al efecto establezcan las leyes. _ __. 

Época: Décima Época, F,egistro: 2004055, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: ,Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XXII, Julio de 2Ól3, Torno l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la, 
CCV /2013 ~l Da.), Página: 5~. , 

QL!INTO. ALEGATOS. 

\ 

Mediante el acuerdo de siete de may6 de dos mil quili)ce, notificado al presunto 
1 • ! 

Infractor, por lista e"n esa misma fecha, se le concedió un plazo de diez días 
\ \ \ 

-~ 
,::_::_;~'.-
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, , , .. 

.. ... _ J)ábl!es para formular alegatos, el cual corrió del ocho al veint iuno de mayo de 
/",,,, .. "·· , ,,_ 

//:~-!\"',t,::;-;J;:d9.~:·~- quince, sin contar los días ,rueve, die~! dieciséis y diecisiete de mayo de 

/ . .,_f.:t" do~<tí'iu.,'~uince por ser sábados ; domingos, respectivamente, en términos del 
; 0 ~ ' ( j É,f ~: f )\';"idf 'i'ª\~e la Ley Federal de Procedlml;nto Administrativo. 

~ ~ ... , .. ·· {~ ti.~ , ', 
\, • ·: ~"''·'· ' 1,<:, ;,:dt)e.Jacued:lo a lo señalado en el Resultando Séptimo de la presente Resolución, 

\ ., 
1
é,,;;,; ,,>,;c;,-.;,: .'<~~;:i. pro.f~ído de veíntiocho de mayo de dos mll quince, se tuvo por perdido el 

"'··•.......... ,, · 

. . .... derecho del presunto Infractor/ para formular alegatos de su parte con 

¡ 
/ 

!, fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del Código' Fedijral de 

Procedimientos Clvlles ("CFPC•). de aplicación sup letoria en ·. términos de !os 

artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTyR. 

Por lo anterior, al no existir anóllsls pendiente por realizar se procede a emitir la 

pres~nte resoluclón atendlend? a los e lementos que causan plenitud convlctlva 
. ( 

en esta autorldad, cumpliendo los p rincipios p rocesales que rigen todo 

procedimiento. 
\ 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia emitida por la Primera 

Sala, publlcada en la Gaceta del Semanar16 Judicial de ia F9.deración, Libro 3, ·· 

Febrero de 201 4, Tomo 1, Materia(s): Constituc!onat Tesis: l a./J. 11/201"~ (lüa.), 
\ 

Página: 396 que a su letra señala: 

/ 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO.. SU CONTENIDO. Dentro de las ga~antías···
del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse 
Inexcusablemente en todo procedímienJ-o Jurisdiccional, y otro de 
garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de 
la potestad punitiva del Estado .. · Así, en cuanto al ''núcleo duro", las 
garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedirnl~nto de 
naturale~a Jurlsdicc!onal son {as que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hd J.dentif!cado corno formalidades esenciales de! procedimiento, 
cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las cuales permiten que 
los gobernádos ejerzqrf sus defensas antes de que las autoridades 
modlflquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en 
Pleno de esta Suprema Corte' de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
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INS"fffllTO !'EOl:fMl DE 
'!l:li,C();l/lll!ll!CA();IOi\lES 

1 

,,,,,,.-· . -;,,: ,:'-;..•' '- "'\' t ... , ~ -... .... 

P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la ~deración V/su, . ._ ,~,-'r',<'í.:cy. 1, 
É 

Í.L. ...._ 1i,r / é,.,i '\ 

I 

Gaceta, N9~ena poca, Tomo 11, diciembre de l-9.95, póglna 133, de p:ibr~' · ''"~\. \ 
"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS/ ~E · . . . •t \ 

P
GRAl~TIVNTl

O
l.f1;,N ostuvUNA ADECUlaAD~ Y o

1
:
00
0~1UNA D~ENS

1 
AdPR

1 
EVíA edAl[¡m'?~, litOi:J},.;\. : , . s?:> ¡¡,; -~- \ 

n . , ~ o que . s ,orma 1 -...~s es:nc1a e.~ e proc : . 'V n Of.{Lx/ c;_·:1 ~izcii-~~• ◊ ¡ 
. son: (1) la notificación gel inicio del procedlrn1~to; (11) la oporh.lnl~a, de --~:,:,-,, ¡~ t1 t:h r 
. ofrece) y desahogar las pruebas en que se finque la defensci; \(JiQ. lau,,sffi\!K) m,,v.,,.,\ ot ¡ .-

oportunidad de alegar; y, (lv) una resolución que dirima las cues){ones~h'.i,:m.1 .. ~K••~:q ,-;c~ / 

debatidas y cuya impugnoción ha sido conslder<tda por ésta Prlmera ·~1a , /. 
como parte de esta formalldad. Ahora bien, el 9.tro núcleo es identificado___ · ,.,./ ' 

• ............... · • • • •·· • -comúAmeAte --e0!-1••el••eleAe0-.(;le .. g0raf.ltí0s-•mfnlmG...qwe -d~tie .. ~ner--.tóda-- -~--~:~.~ ,.,,,.,.::: ... . 
t:iersona cuya esfera Jurfdica pretenda modificarse medlarite la actNldad 
punllw,a del Estado, comp ocurre, por· ·ejemplo, con e! derecho penal, 
rnígratorlo, fiscal o odmir\lstrotivo, en donde s~ exigirá que se hagan 
compatlbies ~as garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, 
dentro de eita categoría de garantas del debido proceso, se Identifican 

,, 

/ 
dos especies: la primera. que corresponde a todas las personas 
independientemente de su condición, r' n6clonalldad>, género, eclad, 
etcétera, dentro de los que estón, por ~jemplo, el tjei:._echo a contar con un 
abogado, a no declarar contra sr., mismo o a conoc!pr la causa del 
proced[rnlento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
elenco mfnlmo r;te garaJQtfas con el derecho da igualdad ante la ley, y que 
protege d aquellas personas que pueden encontra rse en una situación de 
desvantaja frente ol ordenamiento jurídico, por pertenecer o algún g rupo 
vulnerable, por ejemplo, eJ derecho a la notificación v . .asistenc!a consular, 
el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas 
y los njños a qué su det ención sed notlflcada a ~u!enes ejerzan su poti'Ta 
potestad y tutela, entre otras de Igual naturaleza." · 

\ 

I 
f { 

En ese sehtldo, este Pleno del IFf considera que existen elementos probatorios 
~ 

suficientes para determinar que el propletarto, responsable, ocupante y/o 

encargado del Inmueble, estación, estudios Ly/o planta transmisora de .,.Ía ·· 
. ¡ l 

radlodlfusora que opera la fre<;Ue pia '"91.5 .. MHz e,n 

seNlcio público de rad iodlfusion de forma Ilegal, 
r . . . . 

efect1v51mente prestaba el 

\. 

Se afirma lo anterlor, en virtud de qua de l'análisis de id conducta desR,legada e n 

relación c~r1 lo establec¡do en ~I precepto legal que se estl~1a trasgredldo ·, 
cla rdmente se puede advertir que se surten todos los supu~stos previstos ./por el 

\ 
, . .._ 
,\ .. 

m!&,mo. 

( 

c3 
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._. ,, ,,. -·"' ...... 
. ,,., ~ ..;" : ·~· ,,4' , ,_,...:; ;. ,. " -, ......... ... 

/,/ N\ " .. .,, '·A~{,;:_:;#i''.l?resente procedimiento administrativo de Imposic ión de sancióri y l ;j/?' ,.· .. , 
; .,,.... ... declarqto)¡a para resolver sobre la pérdido de bienes, instalaciones y equipos en 
t -z,~ . ,.,,4. ... ,., :,,,' . 

{ ,~~ f{:'\}! ;7 ::Bi:ihefioib ~e la Nación instaurado en contra del presunto infractor se inició de 
1 ,. .. ~s.;;.~·✓·.~ '.:~ :·_:i ;\ '.~ .';· J ,, 

\ . • · ,.,: 'ofid~ por( e l presunto incumplimiento a lo dispuesto en e l, artículo' 66 y 
\ ~ ., fi~~,,~".f'YH) ~;::::::~::~.~: ,,: •: / 

::,. 
¡¡;,;: ,:.:,,i:,;.;.;:u t¡¿'frlaliz9dón de la hipótesis prevista en el artículo 305, ambos de lo LFfyR, mismos ,. 

,/ 
qu~.establecen: 

.... • ,,, ''" ,_.,_ ,,, ...... , . ..-

.. 

"Artículo óq. Se requerÍró concesión un,ca para prestar todo tipo de 
servícios públicos e.te te/ecomunfcaclones y radiodifusión." 

"Artfcufo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o 
de radiodifusión sin contar con la concesión ci av.Jgrizacíón, o que por 
cµa/quier otro medio ínvadan u obstruyan las v1as generales de 
comunicacfón, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 
ínstalacíones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones." 

Al respecto del anállsis de los preceptos trascritos, se deprende que la conducto 

sancionada es la prestación de · servicios de radiodifusión sin contar con \ 

· concesión o autorización por parte del lnstlruto, por lo que con el fin de cumplir a 

cabalidad con el principio de tipicidad, se 
I 
debe anallzar si la conducta 

desplegada se adecua a lo señalado por lo norma. 

\ 
1 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 

de un seNicio de radiodifusión, resulta Jmportonte tener en consideración lo 

señalado por las fracciones ÚV y LXV del artículo 3 de la LFTyR, mismas que 

expresamente señalan lo síguiente: 

UV, Radiodifusión: ' Propagacló~ de ondas e!ectromagnét lcas de 
señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o;explotación de las bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el 
Instituto a ta! seNl_cio,-con el que_ la población puede recibir de manera 
,directa y gratui1·a ios señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos 

··:para ello; ' 

Página 22 de 35 

\.... 



/ 

\ 

/ 

l 
i 

\ 

\ 

' 1 
\ ,1 

/ 
\ 

INffflll ffO FEDERAL DE 
lELtC'OIMll!NICACIOIMf~'3 

i , ·: ,/·;:,_iJ \L; e-r k'!:1 ··,, ..... 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servlorbs.f>'' . \\./ __ _ 
de ~nterés general que prestan los concesionarios a l público en geí)~r<,if 
con fines comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dlspuesfé 
en la presente ley y ia Ley Federal de Competencia Económica; { (~ 

✓ J ' # \ \ 

\ t,.;.¿rdtv:·r~:, r~ :.>rf;.:~{ {)t~ · 

\ l;.;1;i<".:<':-:.{.i;J.::·,:.:::•.(: ::~t .. '~•i / 

\."\:'..., I ,/'✓ 

De .Jo\ se.ñolodo ... por.. lo. .. Ley .. se .. de.sp,ren.d~m Jos. .. el.é.rnentos . qv.~. compo~n.: ~l. . ...... ... _ .... .... ···· 
"',..,.,, ..-•/' 

concep~o de radloplfus!ón, mismos que deben ser analizados a la luz de Jo"··-··" 
. ; l • 

conducta desplegada p9ra sustentar la determinación de 1hcurripllmJento , 

, ....... ·, 
En ese sentido··1as premisas del concepto de radiod{fusión son las siguientes: 

\ 
\ ! - · 

• Propagación de ondas eleotromagnétlq:is de señales de audio o de audio 

y video asociado. 

• Hacer uso, aprovechamiento o explota~ión de !as bandas cíe frecuenéf6 
. \ . 

del espe-ctr,o radioeléctrico, 1 

• La población la$ puede recibir de manera directa y gratuita utilizando .los . . , 

,I 
dispositivos idóneos para ello. 

'•, 

', La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas. en 
. \ ' 

' el wocedímiento administrativo en que se actúa al existir constar.i,cia en autos del 

dlsco compacto remitido .✓como adjunto a la propuesta de Inicio del 
, .. . \ 

procedimiento en é l cual se contienen las grábaciones realizadas al momento de 
' ,' . 

redllzar el monltoreo del espectro radiÓeléctrico, de las cuales se despr~nde que 

efectivamente se estaban transmitiendo sé~ales _c,::le audio, mismas que pueden 
,· I 

ser recibidas de manera directa y g ratuita por la población con el slmpie hecho 

de contar con el medio ídóneó, q ue en el presente caso lo constituye un radio 

receptor. 

J 

i 
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La primero y segundo de los premisos quedó plenamente acreditado durante el 

· de~rn::¡llo de ,lo dlllgenclo con el monitoreo realizado del cual se desprende que 

se detet:tó el uso de lo frecuencia 91.5 MHz o través de un disco duro sin marca, 

Or mQ'de;ío y sin número de serie; un transmisor para F~,, sin morco, ni modelo y sin 

riúmero' de serie; uno mezcladora de audio, morca PROFXl 2, sin modelo, ni 
,,, " ,, 

_. "?, ~ ' 

númGrro de serie y un procesador de audio, marca DBX, sin modelo, ni número de 
/ 

serie; yun CPU, sin marco, ni modelo, ni número de serie, monitoreo con el que se 

acredita la propagación de ondas y el uso de.bandos de frecuencia del espectro 

radioeléctrico. 

Ahora bien de la definición de servicio público de radiodifusión se desprenden los 

siguientes elementos: 

✓ Son servicios de interés general. 

✓ Generalm~nte son prestados por concesionarios. 

✓ Son para el público en general. 

✓ Tienen fines comerciales, públicos o sociales. 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el 

visitado no acreditó tener el carácter de concesionario, ni encontrarse registrada 

. lo frecuencia utilizado para eso entidad en la infraestructura de Estaciones ele 
i ..,. :' 

Radio de Frecuencia Modulada ('FM") publicada en la página Web del Instituto 
\ 

Federal de Telecomunicaciones, circunstancia que pone de manifiesto que los 

servicios no se prestaban conforme a la ley, no obstante que se encontraban a 

disposición del público en general por lo detectado y grabado en el monitoreo. 

· Ahora bien, otro- elemen1o que resulta I importante analizar es que con 

independencia de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestdr 

dicho servicio se deben de cumplir con los requisitos previstos por lo Ley, esto en 
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vlrtud,de q~e como se puede odvertlr de lo señalado por la norma, no.,éxjR~~~•:::ni(:::r-·:::.·•,,.'-
. : .. "... ·.. .. ·. . . · .. . ·. .·.. .. . . . · .. / t!.,... . v:'!-\ '\ 

t necesidad de acreditar un uso comerclaL público o soclal, / e/ . . --: ?:,:í \ 
· ·.·. ... :..... · ···: ... · · ·. · ·· · · · ·. · · ·· · · · · -·· ·r iJ . t:'if:~\ •?' f~ [~-.; ( '\i ',. \ 

( 

/ 

..... A~í, en ~I pr~s~~~e ds~ntd d~;ante I? \/!sita de 1n~~c~iónN~Tifló'acl6n\5~ªc~6'.~flt;t .. Q J 
la prestación de un servido público de radiodifusión a través del \,pso ~'é::I!~ ;I~.~tJ¡];' · / \ 

···.··.·· ··· .·. ··• ... . . .. • \ .. . ·· .... ·. / .. . . ... · ·. . ..... · .··.·. ) . · .. ··•· / 
rrecuendO 91.5 . ., MHz eón un disco duro slnJnarca. ni modelo y sln n~o de . ,,,/ 

· .. . .. : .... . .. .. . . ·: . . .. . · ·. . . . . · . ·.· . '•l . . .. · ·. ·. · ·. . : : · .. .. .. ·. . .. . . . ' .. · . . .,r 

· serte;.\in :trOnsinlsor..:par.a .F-M,--sJr.i .. f,f,l_arcá,. .. nl modelo~y. sir.i. riúr:nero.de .. serlé;)Jnó,:---=<-· 

mezcladora de audJo,. marca PROFXl 2, 1 sin modelo, ni núrtler9 .. ·• de setie y un 
'-... \. . -..\ 

prqcesador de· aucHo, marca. DBX, sin modelo, ni nümero de serle; y un CPU, sin ! 

marc.4 ·n~_~f8.e,16.,'hi·•~ot:~~ 1J·•·s~ri~; ·.:.?def6.s.~1·~~f~nto.~e 1°. ·d1119.9.nda·. 'ª•• 
pE)r.so69 qµé . a~ódló ló v!sttq no acreditó ~ontar con conc:eslón;·· por 10· que se . 

ci~sld~r6'J:~·~{~r~~~t?'1n~§f t?.r•.~~;í,1;.~.i~l!:gf .!9ª+!º1R~g?g}?..f :t.á~'~i'g?\. 
en el drtrculo 66 eón !o que se cictt.iallza la primera de las h ipótesis rióirnatlvcis . 
1 .· ·.: :,, . : •: . .. ...... · . . ·:• . ..... , ·: ·· .: : '·.·· ·•· •· ... , . . ··.·•• ··. · .. , . . ···. ·. ·. • ..... · ·.. . .. · . . ·. . . . ...•.. . 

pr~visto.s en el qrtfcu[o 305, y.lo-señalado en la fraccl6n f del inciso E) del artfculo 
... . · . . . ···.. .· . . · . ··.· .. . ) . ··.·· ·.. . .·. . . . · · . ..... · .. · ·... . .. 

22.e. todos de la LFryR. \ ,. 

. Eh tales conslderqci!~ne~. el aríi2ulo 298 lnclsÓE), fraé'é!ón i de la Li=TyR establece 

.. expres<?mente lo ~i~uien,te: í > f 

~Artk;tJ/o . 298. . la~ Infracciones a · fo! · dispuesto . en . esfa Lsy . y a . los 
dísposicíones . que deriven ·• de élló,. se sanctonarári '!;pr · el Instituto de 
conformidad con lo s/gÜ/ente: . . . . . . .. 
.. · ........ ; .·.·· .. ·. · .... · •· .. : , ··· : · ···. 

( .. ,) .... ··. 
~E. Con multa por. el equivalente de.6.01% hosta .]0% de los ingr6$os.de la 
persona lnfractora que: 

( .. ,) . / 

. l. Preste krvtcJ~ de . te{ecomunlcadones ~. rad!odirus/6n S/R. contar con 
concesión o auforlzacl6n, o M • • } • 

,,~ \ . . ·. ·.:· .·. . :..... . . .· .... ·- .,,.~ .. : . . . ·/ . ···.. -~ •.;·:·.. .·! . . . •:· . .. ·.: . . . .. ;..·.· .: . . .. 

Considerando que quedó acredito~ que propietario, responsable, ocupante. y/o 

e~y,r\J?i>••·•?,+~,.'g?:;~i~re.'.,··.••~f~-c11n, •·••f~~~f .• :V,{?•:;Pla0.t?• .•. Jra.~&.llspra ·d~· · 1a 
radlodlrus~rq,_9,JÚe opera la frecuencia "'9t5· MHz: en 

prestaba el ;~rvicb púbii26\:1~ ,... 
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,. t , , . ··radiodifusión en la frecuencia 91 .5 Ml-lz. sin contar con concesión en términos del 
·'/",O; \ ,,.,,., ,~, (' ,. ; :; .~ .. ,:, --\, . • 

~, ó" dr.1Jcl.i'9 66 de la LFTyR, lo procedente es imponer la sanción correspondiente en 
. '._ ~ ·· .... \ :• "' . . . .·f~: . \ / ) 

¿;' / térmJf:')o~ del citado 298 Inciso E fracción I de dicho ordenamiento y declarar la 
i:' ; \ f'1 .""•':'.; 1.1'.; -~-) ', ';~ • •, ~-} \ > 'pérdfela ' en favor de la Nación de los equipos detectados durante la visita de 

-:,( ! >~ 1, . ❖ ¡' , .•. 

, . . , , ,;:,' .. ~: ji}specdón-verlficaclón, éonsisfente en un disco d uro sin marca, ni modelo y sin 
~;;;¡~: :;::;~:-~-:::;·/ ';·: ~.'~:.: ¡,: ... ~ ~/ . . \ -·· 

·, · · · · número de serle; un transmisor para FM, sln marca, ni modelo y sin número de ' / ~ -
. ,sefl~; una mezclador~ de audio, marca PROFXl 2, sir modelo, ni número de serie y 

un procesador de awdlo, marca DB¿( sin modelo, ni número d,e. serle; y un CPU, sin 
\ 

marca, n1 modelo, ni número de serie, "asegurado por EL VERIFICADOR con los 

sellos 346. 34?,. 348 y 349. 

Lo anterior, toda vez que el espectro radloeléctricq_ es un bien de; dominio 

público, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 
-.. ,., 

28 la Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado 

a través del IFT salvaguardar su uso, aprovechamiento y explotación en beneficio .. 

\_ del interés público. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes crite rios Jud1clales: 

"ESPECmo RADIOELtcm,co, FORMA PARTE DEL ESPACIO AfREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN) SWETO AL RÉGfMEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECfAL SE REQUIERE CONCESJÓN, AlffORIZACJÓN O PERMISO. La Seccíón 
Primero, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocom1.,micaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las or,idas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente pofJ debajo de los 3,000 glgahertz y que se propagan 
por el espacio sin gura ámflclal. Por su parte, el artículo 3o,, fracción 1/, de .la 
Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como 
el espacio que permite la propagación sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,000 glgahertz. En ese tenor, si se relaciona el concpepto 
de ondas rad ioeléctricas definido por el derf:'Cho internacional con e l del 
espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de TeJecomunicacionesJ ·se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el \ 
territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio d iFecto en lo 

! 
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extensión y términos que fije ef derecho ínternaclonal conforme al artfculcr27\f>·;,i; ':: \ 
de la Comtltuclón Polfffca de {os Estados Unidos Mexicanos. Por tant.Ó, .Jif · · 
esgectro radioeléctrico constituye un bien d~so común que, como tpl.,ffib · \ 
términos de la Ley General de Bienes Naclo 1es estó su eto al ré l · ~.i:Je ;.;,< :·";, 
'!otnlnlo público de I01, FederacJ{,n, pudíer¡do hacer uso fie él to ,oef;~os tj\.}U ·· 
habitantes de la Repúbf/ca Mexicana con las restrlccfones establecid,as en ½ ,;., 
fas leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero R,ar};¡_ . ~y .1,< ;r,;·> .. , ,~':'':~-·•:':; 
aprovechamiento esg_ecfa/ se r~lere concesión,-, autorización o pefmlso :t,.,:.:,;,\,;, ;t;.x •. '-' · · -'·" 

otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecldGS, \ ; 
los que no crean derechos ¡reales, pues sólo otorgan frente a lci'v ' ~, -/ 
admlnfstradón - •Y -sin • perjufeie de .. -terceros, . el dereoh0 < al . . uso, .. . · . •·\ :.~ ... . l . 
aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título 
correspondiente. 

. \ 

Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: 'Pleno, lipa de Tes!s; 
Jurisprudencia, Fuente: Semonarl~ dudlcfal de la Federac/6r( y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Materla(s): ConsttfTJcfonal, Admlnlsfrattva, 
Tesis: P./J. 65/2007, Página: 987" · ( 

"ESPECTRO RADIOELÉCTR/CO. St!J CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO 
~L ESPECTR(;! ELECTROMAGNfflCO. El artículo 3, fracción fl de fa Ley Federo/ 
dJ Telecomunicaciones define al espectro. ¡;adloeléctrlco como el espacio
que pérmíte fa propogar,;;ión, sin guío artíflcfal de ondas electromag()étfcas; 
cuyas bandos de frecuencia se fijan convencionalmente por deba)e> de los 
tre,s mi/ g/gahertz. As(, los frecuencias se ag(.J.Jpan convencionalmente en 
bandas, de acuerdo a sus características, y el conjunto de éstos constituye 
el espectro rctd,loelécfrico, el cual Integra und parte del espectro 
0/ectromagnétféb uNl!zado como medro de transmisión para d_ístintos 
servicios de telecorryunlcaczones, y es un bien del dominio público respecto 
del cual no debe haber barreras ni exclusividad que lmpldan su 
funcíonalldad y el beneficio colectivo, Cabe señalar que al esP9Ctro 

..radioeléctrico 1es un recurso natural limitado y las ú:ecuencias gue ·¡o 
componen son las que están en el rango entre los tres hertz y los -fr~ 

glgahertz ~ en esa virtud, su explotacl6n se realiza aprovechándofas 
directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la a~lgnaclón 
a través de concesiones, ¡ \ 1 

Éppca: Décima Época, Registro: 2005 7 84, Instancia: Tribu(lales Colegiados de 
Cir<sufto, Tfpo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judlcíaf de la 
Federacf6n, Libro 1, Diciembre de- 2013, Tomo 11, Materla(s): A<;Jmlnistratlva, 
Tesis: /Ao.A.72 A o_qa,),- Página: 1129n ,., , .... 

\ 

( 

En ese sentido, sJ concluye que ~I presunto Infractor, se encontraba prestando 
. 1 ' 

servicios de radiodifusión usand<;> el espectrq radioeléctrico en la frecuencia 91.5 
.... .-· 

MHi-sln contar con la col'lceslón, permiso o asignací6n respectiva, por lo que en 

Póglna 27 de ,35 

\ .. 

/ 

\ 

i 
¡ 

/ 

_¡ 



28 

tal sentido es responsable de la violación al artículo 66 y actualiza la hipótesis 

horn\ativa prevista expresament<;, en el artículo 305, ambos de la LFTyR, siendo -
,:: 

, próée~ente declc;:irar la pérdida de los bienes empleados en la comisión de la 1 

• 

1 

i'infr@cc¡ión en favor de la Nación e imponer una sanción en términos de lo previsto 

en elbrtículo 298 inciso E), fraccl\f>n I de la ley en cita. 

SEXTO.peterminación y cuantificación de la Sanción. 

El incumplir con el artículo 66 de la LFTyR, resulta sancionable en términos de lo 

previsto en el artículo 298, apartado E), fracción I de la citada Ley, que a la letra 

señala: 

"Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: ... 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
persqna Infractora que: 

l. Preste servicios de te/ecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización. .. " 

1 (fnfasís añadido) 

/ 
Ahora bien, para estar en condlcion·es de establecer la multa respectiva en 

términos de lo dispuesto por el artículo antes transcrito, esta autoridad resolutora 

carece de los elementos mínimos necesarios, para su cuantificación, en razón de 
1 

que de las constancias que integran el expediente en que se :actba no es posible 

determinar la identidad de la persona Infractora, y consecuentemente el monto 

de sus _ingresos acumulados. 

Por su parte, el artículo 299 de la LFTyR establece que "En el caso dé aquellos 

infractores que,. por cualquier causa, no declaren o no se les hayan determinado 

ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta o que 
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., ······'·"•··· 

habléndoseles so//cftodo no hubieren proporcionado la Informaclórí t,Y,~ll?'t~ ~lt::r.J, -.. , 
se refíe,re el arifculo que antecede, se les aplicarán las multas_ slgulrfitf!$:~:. /V, En · '•:i~~-· \ 

i ;¡,~?' ~* \ 
los supuestos del artículo 298, lncfsos E), multa hasta por el equlvalef)te,d q_QÉ.'l~nta -~ \ 

f ~~? t·</· :,.~ .. ~\ :r.., t 
y dos millones de veces el salario mínimo .. . " \ l ;:,i);, \~j~).9 ¿; ';· · 

-. \ . J 
f \ \;\:!t:~:,;;¡:?/'{.;.'j;~ ¡~, 

Ahora b ien, toda vez ql..lE? s~ desconocen los Ingresos del probable 'hiractor, es ·· · · · · ./ 
¡ \ ·~. : • .// 

decir no se cuenta con los·. elementos . suficientes para- lndi:yidtJalizar- ld:son._dón .. ,;~--,<: . 
previstg. en est~ artículo, esta }esolutora tendría que atender ~I criterio conten~J; ·· 

r de !a fracción IV del artícul~ 299 de la LFfyR e imponer e_n s~ caso, la í!1ulta 

correspondiente con base en salarios mfnímos . 
./ \ . ..._, 

Para determinar la sanción prevista en este último artículo, esta auto~dad ~ebe 
' a tender a lo establecido en el a rtículo 30 l de la LFTyR, g\.le a la letra señala: 

\ • • • ♦• , , • • 

J 
Artícb.llo 30 l . Pora determinar el montó\de las multas estab lecidas en el presente 

,,. . . I 

Cqpítulo, el Instituto deberá considerar: ; 

l. l a gravedad de la Infracción; 

11. l a capac\dad económica del infractor; 

111. La re!ncld~ncla, y 

. í 
\ 

/ 

IV. Eri..-su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen 
." ', ·-· 

af procedimiento sancionatorio, el cual podrá consi8erarse como atenuante de 

la sanción a Imponerse. f "· ,./ 

Í 

, Sin embargo, en el presente caso no se cuentan con los elementos suficientes 

para tomar en consideración -y valorar los criterios con:rnidos en dichas í 

fracciones, por lo que en tal sentido tampoco resulta procedente lmponet'\.inp 

multa con funda~ento en el artículo 299, fracción IV, de la LFTyR. ......, · 
\ 

• .,1 

-./ 
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Conforme a lo antes expuesto, y al no existir plena identificación del presunto 
"• ·:, ,, "\, '· 

infr6étár, habida cuenta de que la persona que atendió la visita se negó b 
- 'µ ~ \ 

pr,opo~iqnar su nombre o algún dato que permita identificar al;presunto Infractor 

y 'ño óbs}ante los esfuerzos realizados por esta autoridad para obtener dicha 

informadón y en consecuencia carecer de los elementos par;a la 
! 

indiv\<;:lúallfüclón de la multa a que se rE¡>fieren los artículos 298 y 299 antes citados, 

esfa autoridad resolutora considera inviable impon¡3r una sanción económica en 

el presente asui)to, 

Como complemento de lo anterior, resulta importante señalar que en d/versas 

ocasiones tanto el Servicio de Administración Tributaria como las Secretarías de 

Finanzas y Administración de algunas Entidades del país, han informad,o a este 

Instituto la Imposibilidad de hacer efectivo el cobro de aquellas multas en las que 
_,,. 

no se especifique el nombre de la persona física o la denominación o razón social 

de aquella afo que haya sido impuesta la referida sanción, haciendo la precisión 

de que las resoluciones que se emitan en las que se imponga una multa deberán 

contener\ios datos que permitan Identificar plenamen·te al sancionado, tales 

como nombre o razón social, domicilio completo e Importe a recuperar y 

concepto, requisitos que en su integridad resultan indispensablE;s para que dichos 

órganos tributarios estén en aptitud de instaurar el procedimiento administrativo 

de ejecución. 

Lo anterior es consistente con lo previsto en numeral 2.12 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2015, public<::1da'en el Diario Oficial de la Federación el 

treinta de diciembre de dos mil catorce, que \',nhe otros requisitos establece los 

relativos al nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes del infractor a 

quien se le ha impuesto la sanción que por su conducto se pretende ejecutar. 
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. ·ri.LF.COMUl,!ICACIONES ,) 
\ ... ..-• .. -"-...._ \ \ .. . ' / ' 

. . Por otro lodo~ es lmport<¡1nte destacar que este Instituto con la ei·~1 ~~~~Tac;rik~:,¡~~-,\ 
presente resolución relativa a la dedaratorla de perdída de bienes, u~a ln!Ílblr · · ·$. \ 

\ . {i, . rfl(..~ ~~ ~\ 

las conductas que t iendan a hacer uso'del espectro radloeiécfrlco njjue~\f~{Ut,Jl, ./5 ¡ 
un título o documento habllltante para ello. Asimismo cabe lnci\,car q~-;,.;a;>'a U iJ l,$.J / 

( .. :N:?-rr¡~_i fV n.:r::~~:l.~. !)f: / 

diferencia de! los artículos 298 y 299, la san0lón prevista en el arfículó\~05 r~c-Icr:·,:;~;,:; ,:-.,,<', / 

; ,. LFTyR no necesita de elementos para su lndlvlduallzaclón, pues ésto pr09ede _./ 
comd, consecuencia -inmediata . _de- la .. aduallzacló~ de_\la hipótesis -norm~tivó ·. :. 

. . : / f .. \ 

previsto en ese artículo, / 1 
· 

En ese sentido, en virtud de que el propietario, responsable, ocupante y/o 

encargado del Inmueble, estación, Jstudlos y/o planta transmi~C?fd de la -

radlodfusoro que oper~ la frecuencia "91,5• MHz ublcac;to en· 
' . 

no cuenta con 

concesión, permiso o autorlzodón para usar legalmente la fre<tuencla 91.5 MHz, y 
' \ 

l ~ue quJctó plenamente acreditado que se enco~trabá prestando un servicio de 

radiodifusión/ se actualiza la 'hipótesis normativa prevista expresamente en el 

.1artículo 305 d~ la Ley Federal de Tél~comunicadones y Radiodifusión. 

' En efecto, el artfculo 305 de la LFTyR
1
,. eXR(esamente señala : r 

. \ : 

'Artículo 305. Las personas gue. presten servJ~de telecomunlcoc/one.s o de 
L<J.QÍQ~ sin contar con concesíón o autorización, o que por cuoJqui8f 
otro r.nedlo Invadan u obstruyan las vfa,s generales de comunícacf6n ... 
perderán en J~eneflclo de la N.aólón los 'bienes, lnsta/acfones y equ~ 
empleados en laí;omfslón de dchas lnfr.acciones." 

En tdl virtud, procede- declarar la pérdida en beneficio de la Nación da fos b!Emes, 

' lrmalaclorves y equipos empleados en la comlslón de dicha Infracción por el 

propietario, responsable, oczup91te "'y/o encargado . del Inmueble, est~clón, ( 

estudios y/o plantd transmisora dEf la ~adíodifusora que opera la frecuencia "91.5" 

'· MHz: (., · .. ·.· en 
cdnslstet'lte en un disco duro

1 

sin marcd, ni modelo y sin. número de serie; 
.. · .. . ' : . · ·: ·· i 

\ 
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/,,,.--·~~ ---; :: ª~· ·<:/ Yf ;\ . · ..•... 
j" . ,;!4y,;.,..,.~v:-_~n " t~nsmisor pqro FM, s!t¡i rp.9[f'!, .ni. modelo y. sin .nQrnero .. <::le. ~~flq; un9 

/ i/p · ~i~.s~a,eora de audio, morca PROFXl 2, sin . moqel?, .ni nGrn~r~ de. se ríe y un 

... ········{l . t}l7¡¡ p¡:tt~e~f ~J!~9f :j~1:r!t ~,:r:11:,l;e;él¿~1:a: 
\ t~ti~;;;,;;'.J:{~¡~~1~p ~l,GTA DE ASE<p.lJRA.M.11:NTO número 63/~014~UC.y _que fA.Jf,¡ron ol:>j~to_éle 

·--~, .• " ,. as~<:1Ín!er.1to 9pn)o~ s~llos_ f<:>n núrriE,1r9s dt foHQ }4.6! ,347, 3~ V ~49, 

\ 

··< .. ~ .. - - - - résp~ctivornente, l')qbier:idq qeslgnqndo com9 .lo.terventor especlal ·(deposltdrto), .......... ",\ •, •"•. • " ' • . · .... ·" • , " " .. .... :: ... · .. · . . . ..... . ,• " .. .. .. 

a .por Jo. qlle s~ IE1 cl~berá sdlcltgr que . en su 

caróc;.ter ,d.~ l~teNentor ~;p~l¿I· (d.ep9~Ítarlofpq~g~·-~-dlsp~sJcl6.~Íos_ ~u.lps>s 
.. . . . .. . . . .. .. ·.. . . .. . . ._ :: .. , . .. . .... · : .. ... 

~: ' 
En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores. el Pleno 

del lnst¡tuto Federal .d~ Tel~cornunlc.aclorws: .·· 
-~ 

RE S .u .E LV .!: 
! 

.· ' ~ ·. . .\ 

PRl~ERO. El propi~tarlo, responsqb~, . ocupqnte Y/q e.nyar~ado del in.r:n(;JE>ple, 

estación, . $stlldlps y/o pl<Jrita .·t(ansrn!s.o.ra de 19 .(aqi9qlfu~9rq que .qp~rq . 1a· 
. . · ··· ·· . . . ·: .. . . . .... .... · ·.· .. ·. · . .. ·.· 

fr~9u~ncla :'9.l.5M Mhz e .. 

Jr,fringló lo dispuesto ep .~l a rlfcuJ~ cS6 dl la Ley ,F~~rqf cte 

/T elecornt.ihicaciones y Radiodifusión, al haber~e 9etedado qu~ éste se 

encontraba prestando un servicio de radiodifusión.a través de la frecu,encia 91.5 

MHz sin contar con concesión. permlso o autorlz.aclón; • no obstante lo cual no se 
1 ' 

lndlvlduolfzo sanqón atguna a este respedo, ate~d!endo a las con~tléracl~~es 

señaladas en el Conslderon.do Sexto d~ esto Resoluqlón. > •. 

SEGUNDO . . De ~nformldad ccin · 10 señalado É>n los •c6n~cÍ~rClnd6s TE3rcero, . . ' 
1 '. 

Cuarro y Quintó de la presente Resolución, el propietario, résponsable, ocupante 
l 

y/o encargado del inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora de la 

\ 

Página 32 de 35 



. 
' 

( 

.t 

\ 

\ 

f 

\ 

. í 

I 

I 

/ 

\ 

f 
INSTrflJTO FEDElMl 01: 
1f Lt'€:OMlmUCACIOM~.S 

// 

radlodlfusora que o~ro !a fre9u'?ncla '"91.5' MHz e !J;.f.; tr'c.(v ,·g '",, 
. ◊'· '" ',)1,. ' · se encontraba r~hdo _.,, '· 

sel)lltjos d9 radiodifusión e;' la f~ 91 .5 MHz y eo coosecuf_"iJa· ¡/!'fl) .,- --~ • <\ \ 
fundamento en el artículo 305! de la Ley Federal de Telecomunlqa6fon~V;d \/f,c;f I J 

Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la Nación de 10\. equ~g;;Z.;(~~i~~~ j 
empleados en la comisión d~ dicha infrabción co_o.slstentes 01)1 UN DISCÓ-{)URO // 

• .., ,, I ........ .., .. ~.J· · 

. SIN MARCA, NI MODELO-Y SIN NUMERO DE SERlE; .UN .TRANSMISOR RARA. F.M, .SJ~ .. ,7,•,.·:-.-.:~ . . ,.._ 

MARCA, Nl MODELO' Y SI~ NÚMERO DE SERIE; UNA MEZClADORA DE AUDIO, 

MARCA PROFX12, SÍN MODELO, NI NÚMERO- DE ~ERIE Y UN PR0CESADOR DE 
' \ 

AUDIO, MARCA DBX, SIN MODElO, NI NÚMERO DE SERIE; Y UN CPU. SlN MARCA NI 

MODÉLO, ÑI NÚMERO DE SERIE. mismos que se 'enquentran relaclonados en el 
\ \ . < 

Cot"1sldera~do Tercero de la presente resolución. 
( \ . 

( 

TERCERO. Con fundamento en los artfculos 41 y 43 fracclón VI de! Estatuto 

~Orgónlco deí Instituto Federal de Telecomunlcacl;nes, ln{trúyase, a la Unidad de 

Cumpllmíento, para que a través de la Dirección General de. Vertflcoclón. 
j 

comisione a,..personal adscrito a su cargo para l)aq:?r del conocimiento del 

ln~erventor especial (depositorlo) la revocación .d/s~ nombramiento y pongo q ·,, 

disposición los bienes que pasan ~ poder de !a Nación, pre~la verlflcSldón de que "'· 
• 1 \ / 

los :ellos _ de ásegurdrntento no han sido vl~ados y. previo Inventario 

pormenorlzado de los cttodos blene~. 1 \ 

-·· '- l ' 
,/ 

~ üARTO. Con fundamento ·en el\ artículo 35, fracción i de la L~'í Federal de 
·"' 

Procedimiento Admlnlstratívo, se ordena que !a presente Resolución se notifique 
.,, 1 ( } • 

personálmente- al
1 \ prÓpletarlo, responsablé, ocupante y/o ancargodo del 

.l~ ueble, estación, estudios y/o planta ttan~mfS9rd de la radrodlfusorq que opero 
i l. 
la ftecuEmcia "91,5* MHz en 

en el domldllo pre~lsado en el proemlo de la 
.. 

presente Resoluclón. 
( 

I 
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,,_... . .. M __ _ __ 

.,. ,:•' ...... , 

1
/"',-0,'\:,...,,,..::::1_!~:,}, ~~INTO. En términos del artículo 3, frac~ón XN de la Ley Federal del 

• ,, •; l, ., \. \ 

_/ i;_._fJ' p;6~~1mlento Admlnistrattvo, de apllcaclón supletoria a la Ley Federal de ,_ 
¡ t: . --- . ,,:) \ 
, ,;, ,;Et->¾~\ -.z: _,::t Ji ele~rr,iunlcaclqnes, se informa al propietario, responsable, ocupante y/o 

. . .. ... \ Y) ::;~:~:t:r~'!I~,:~~:.:~;b~;~faao; dél lnmü~blé~ ésfdclóri; _esru~Jos y/ó pk:lhfa frciñsmlsorci ae· lo 
\ ;.:,:::;.,:::<:·,..:,,,.foolo9l(usor'a que opera la frecuencia 91.5 MHz e 

, / 
''-,,_ que podró consultar el 

.,,~· .. . '. . . . · . ... · .... · . . . ~ .,r· 

expe.dlente en que se actua en lps oficinas de la Unlda<p de Cumplimlento de este 

lnsfitutq_Federol de Telecomunicaciones, con domlc;lllo en Avenida Insurgentes Sur 
: . ;·. i .. . ',_ ~.-'i 

1 número 838, cuarto piso, Colonld Del Valle. Delegación Benito Juárez, México, 
., ·: r , • , 

Distrito Féderal, Código PostaI·03100, (edificio atterno a la sede de este Instituto) , 

dentro del siguiente horario: de lunes a Jueves de las 9:00 o las 18:00 horas V IQs 
\ 1 

viernes de las B:30 q las 16:30 horas. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción W y 39 de la Ley 
/ 

Federal de Procedimiento Admli;iistratlvo, se hace del conocimiento del 
' 1 

proplet<?rfo. responsable-, ocupante y/o encargado .. _del Inmueble, estación, 

estudios y/o planta transmisora de la radiodlfusora que opera.la frecuencia "91.5' 
~ • 1 

· MHz en 

- q ue ·¡a presente Resolución constituye uñ· acto ~dminfstratlvo definltivq y 

por lo i -anto, de conformidad ·con lo dispuesto isn el artículo 28 de la 9onstltuelón 
! . . 

/Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley 

Federa l de Telecomun1ccclones y Radiodifusión, procede Interponer ante los 

Juzgados de distrlf o espec!allzad~s en materia de co01petencla econ'ór,nico, \ 
1 - ' 

radiodifusión y t~!ecornunlcaclones, con residencia en el Distrito Federal, y 
.· .· ~ 

Jurisdlcclón terrltorlal en toda la RepúbJlca, et Juicio de amparo lndlrecto dentro 

del plazo de quince días hábiles contddos a partir de que surta efectos la 

·,, í notificación de la presente resoludón, en términos del ar11culo .17 de la Ley de 

Amparo, Reglamentarla de los artículos 193 y l0l de !a Constitución Política de les 

Es'l'ctdos,~nidos Mexicanos. 

\ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAl Di: 
'é!tlfiCúMIINlCACION\sS 

',, 

S~PTIMO. En su oportunidad archívese el expediente como asu9tó,,.,k>tµ1J;:,-y1: .. ~-
'defl~ltlvament~ conctldo. / i/> · . . --: .. , j ......... ~-V . 

~ \ / tf-J , +e·· ~, . r•, " 

Así lo . .resolvió el Pleno del Instituto Federal de Tefecomuri1~~1or(.$.,S:·:1pprfr.<> 
., ~ ·~l l :{~~~~=- :~:;' ~\ f ·i :~/,... 

\ fundamento en los artículos se~alados,,en los Considerandos Prim~~o y ~~~~~db' ' <·'' 

de la presenté Resoluclón. \, 
·,,"'--

....... ,,.~,. 

L--¿'-
Gabriel Oswol(:io C,0ntreras Saldfvar 

\ /

omlslor1ado Presidente 

'·, ; 

, 
í 

\ 

Adrlana Sofía Labat~íni lnzunza \ 
\ Comisionada 

I 
~ 

Mario Germón Fromow Rangel 
Comlsló"nado 

( 

Ernesto ~Qfir1r1.a Gonzólez 
Co 

. ~ 
María Elena Estavlllo Flores 

1 Comisionada / 

~ -~{ 

K~~uevas rija 
Comisionado 

/ 

· Lo presente Resoluclón fue aprobado por el Pleno cÍel Instituto Federa l de Talecomvnlcaclor:¡es en su XIII Sesión Ordlnoóa 
c eleb rada e l (03 de julfo de 20ló, pOf mayoóo de votos de los comlllonados ¡:;abrle l Oswaldo Cohtreras Saldfvar, Lu!s Fernando 
Bodón Flgueroa, Ernesto-Estrado Gonzólez. Marta Elena Estovlllo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Teja, con 

1 el voto en conira do la' Comisionado Adrlona Sofía lobordlnl lnzunzo, con fundamento eri los pórrafos vigésimo, fraoclonas.l y 111; y ' ?15· vigésimo pr1rnero, del <irtlcuto 28 de lo Constttuclón Política de los Estodos Unidoi; Mexicanos; artículos 7, 1 ó y 45 da la Ley Federol 
• de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; as! como en los arflcuos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del lll<!tltuto Federal de 

~-~ Ts f~omunlcociones, mediante Acuerdo P/JFT/030715/18 l°l 

Le Comfsloooda Adrlono Soila Labordlnl,lnzunza asistió, ~rticlpó y emttl6 su voto,rmonado en lo Seslón, medio me cdmunk:aclón\. 
electtónico a dlstat,1éla, tal y como lo señala el articulo ·45 pcirrofo cuarto de Jo Ley Fecleirctl de 1elecomunlcoclones y 
Radiodifusión. 

( / 
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